[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 15 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005678, Ent. N° 7116/13)


VISTO: el Oficio No. 81163 de fecha 10.12.13 remitido por la Administración de Usinas  y Trasmisiones Eléctricas comunicando la reiteración del gasto emergente de  la ampliación de Licitación Pública Nº P36773 para el suministro e instalación “Llave en mano” de tres tanques para almacenamiento de gasoil (ASTM Nº 2), de 25.000 m3 de capacidad útil cada uno, a ser ubicados en “La Tablada” y Central Punta del Tigre y 1 Estación de bombeo para trasiego del ASTM Nº 2 desde Central Punta del Tigre hasta La Tablada;
RESULTANDO: 1) que por Resolución R 08 – 1158 de fecha 11.09.08, el Directorio dispuso adjudicar al consorcio SACEEM Y CIR S. A. el Ítem 1 (Sub-ítem 1.1 y 1.2), por un total de $ 515.477.176,88 y a JULIO BERKES S.A. y BERKES S. R.L. el Ítem 2 (Sub-ítem 2.2 Estación de bombeo), por un total de $294.218.102,7 (incl. impuestos, imprevistos, ajustes de precios, gastos y recargos de importación en dólares) más mano de obra y cargas sociales con impuestos, imprevistos y ajuste de precios;	
2) que previa conformidad de los adjudicatarios, por Resolución G.G Nº 262/11 de fecha 11.11.11, el Gerente General dispuso  ampliar la contratación con  I) el CONSORCIO SACEEM – CIR, el 50% del Item 1, suministros en dólares americanos, por un total de U$S 4:909.855,08 (equivalente a $ 99:512.942,76) y en moneda nacional por un total de $ 192:528.002,64, siendo el monto total de $ 292:040.945,40 y II) el CONSORCIO BERKES – BERKES, II el 100% del item 2, suministros en dólares americanos, por un total de U$S 6:100.546,79 (equivale a $ 123:645.882,34) y en moneda nacional, por un total de $ 249:187.317,86 siendo el total de $ 372:833.200,20 (incluyendo suministros plaza, mano de obra y cargas sociales, impuesto, imprevistos y ajuste de precios);
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21.12.11, acordó  observar el gasto en razón de que: a) la aceptación por parte de la Administración de las modificaciones propuestas por los adjudicatarios a posteriori de la resolución de adjudicación, contravino lo preceptuado por los Artículos 45 y 131 literal F del TOCAF; b) las modificaciones introducidas por los adjudicatarios a sus ofertas en forma posterior a la adjudicación, contravinieron los Artículos 56 y 131 del T.O.C.A.F.; c) la motivación de las modificaciones mencionadas es inadecuada o insuficiente, contraviniendo el principio de motivación de los actos administrativos y d) las modificaciones contractuales dispuestas exceden los límites de procedencia de la renegociación de los contratos públicos y e) se realizaron cambios sin contar con la intervención previa de legalidad del Tribunal; reiterado el gasto, el Tribunal, en sesión de fecha 05.09.12, acordó mantener la observación oportunamente efectuada;
4) que por Resolución R 13.-312, de fecha 29.08.13, el Directorio ordenó realizar el gasto complementario de $ 32.000.000 por concepto de ajuste de precios a la ampliación del ítem 1  el siguiente detalle: para mano de Obra, pedido SAP P367731003 $ 6.000.000 (más I.V.A.), para Leyes Sociales, Pedido SAP P367731018 $ 2.600.000, para mano de obra por montaje, pedido SAP P367731021 $ 23.400.000 (más IVA); 
5) que este Tribunal con fecha 2.10.13 observó el gasto en razón de que la ampliación mencionada deriva de un gasto que ya fuera observado por causales insubsanables, y porque  el rubro de imputación contable no contaba con disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el gasto, contraviniéndose el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
6) que por Resolución Nº 13.1989 del 5.12.13, se reiteró el gasto, expresando que fue insuficiente la previsión realizada para abonar los ajustes estimados  hasta la finalización del contrato;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la observación formulada; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 2.10.13;
2) Comunicar a la Administración actuante y al Poder Ejecutivo; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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